
. 25556 21 seotiembre 1982 13. O. del E.-,-Núm. 226

OOTACr.Ot'U$ Y, REcunsos - PARA nflANétAR' EL COSTE ~rEC'1'rVO tlk LOS', SEIIVlcros DE "nrrERVEl/CIDrl DE
pnEcIos" QUE' SE TRAN:..iFI&rptl A lA ;Pi'trA 111m IONAI. I)~ 'KX'fIl,~AlJUl{A,. c.\LGúl.AllOS tN .·UN~lON '..lJti. .l.!~:¡ J)A'l'{)~ ¡¡~~':

l'IIt:~uf·Uf.$TO l.Un.· ESTADO DlU. AH? ,1.~lIa .. __ .,

St:llV¡CIOS CENTHAI.l::S
,

SIW'jICIOS p¡.;nlFl.::ll1t:~S .
CASTOS • _:rOTAL BAJAS OaSERV! '

CRfDITOS PREStlPUES'rAltIQS Custq . ('outo
00»\.0 Directo Costo Directo Incl1ructo INVE}ISION ' AnUAL EFECTIVAS ClONES.

. InJ1ru~tQ . . .

. " . .
\

11.03.112.1 4,91 . ~

4,91. . . -
11.03.114.1 - - 4, ZS 4,15

- If,16 - -11.03".115.1 . 4,16. . ,
22.01.~12.1 2,30 - 2,30.
22.(U.122 lJ,GO 1..1, tio

rOTAL CAP!TUI.Q 1 29,22 \ 29,22
- --

22.01.211 6,6Z 6,62 3,31
22.01.222' 5,98

,
5,98. 2,99

22.01.232 0,19 ' - 0,19 0,10

22.01.2~ OJlS u.15 0,08. .
2~~01.2<11 0,6·9 0,69 - o.-H

,.1
22.01.242 2,58 ~ 2.. 58 1,Z9

22:01.257 0,17, . 0,17 0,09
. - l,

22.01.271 , .... 1;, !I!:i 1,1)8 Or99'- ~

. 22.01.281 (J, ~7 0,37 ~o~ llj'<
- -

22.01.2e~ 0,.80 0,80 0,40-

I·j, ).1
-

11), S~TOTAl. ~APtTI)f.O ~ . 9,79 --

\

r

,DISPONGO'

Artículo priméro.-5e aprueba la propuesta de transferencla
de oompetencias-, funciones y- set'91doa doe la AdministracióD del

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de
diedsi€te de marzo. por el que- se :s~abl<9Ci6 el Régimen Prea.u
tonámico para.. Castilla y León, prevé la.s transferencias d~ fun
ciones y servicios de la Admini$tración del Estado a su Organo
de Gobierno.

El R.eaJ Decreto dos mil novecienf;os. setpnta/mil novecientos
ochenta, de doce, de diciembre. reguló el traspaso~de servici~s de
la Aqministración deJ Estado a' los Entes Preau1onúmÍ(;:os y los
Reales Decretos dos' mil novecíentos sesenta y Ocho/mil. nove
cientos ochenia. de doce de. diciembre, y dos- mil trescientos"
quince/mil' novecientos ochenta y uno, de dieciocho de septiem

. bre, modificaron el funcionamiento y COInpOSiCióIl.- de las Co.rn1-
siones Mixtas de transferen.cias a 108 'Entes Preautonóm1cos.

De conformidad con lo dispuestO en 'el Real Decreto dos mll
novecientos sesenta y ocho/mil nOvecientos ochenta. de doce de
diciembre' la Comisión Mix.ta de TraLsferencia de EcOnomfa y
CoRfercio. creada por Orden ministerial de la: Presidencia del
Gobierno de veinticinco de marzo de mil noxeci'mtos ochenta y
uno, tras oonsiderar la cOnveniencia de bomGgeneizar los pI'OC&
80S de transferencias a los Entes Pretiutonómicos en materia de
intervención da precios. así ~omo la necesidad de completar las
transferencias hasta ahora efectuadas. adoptó, en ,su reunión qel'
dja velntltrés de abrll'demil novecientos ochenta. y dos. elopor
tuno acuerdo que el Go1>ierno aprueba en virtud. del presente
Real Decreto_

En su virtud, haciendo. uso de las .autorizacIones contenidas
en el artIcule sexto, e). yen: 1& disposición final segunda del
R;e~l Decreta-ley v~int.e!mi1 novecientos' sete{lta y ocQ.o. de die
CISiete de marzo, prevIa aceptación del Conseío General dEJ Cas.
tilla y León. a prQtluesta de los Ministros de Economfa '1 Co
mercio 'f de Administración Territorial, y previa deliberación
del Conselo- de' Ministros en su reunión del día veintitril de
juno de mil nowcientos oc!J.enta y dos;

24106 REAL DECRpTO 2313h982, de 24 de julio. sobre
trans!erenciade .competencias, funciones y serviciós

. de la Administración del Estado al Consejo GeneraL
, de Castilla y León en materia~ de intervención de

precios,

•

Estado -&1 Cons--elo General de Castilla V LeOn, en materia de
ínterVendón -de precios .. elabcrada por la CQrrespon~ier.teComi
sión' Mbta· de. Transf~rendas, as!. como la de traspaso de los
medios presupuestarlo6 precisos para el ejercicio deaqu¿Ilas._

Artículo segundo.-En consecuencia _quedan transferidas al
Consejo General de· Castilla y Loon las com petencias a que se
refiere el Acuerdo qUe se incluye como ane:x;o del presen.tJe Real
Decreto y traspasados al Ente Preautonómico los Servicios y
eréditos presuDues~os queflguran en relaciones adjuntas al
propI9 acuerdo ·de la Comisió.n Mixta lnd1cad~ en los términos y
COndiciones, que alI~ se especifican. /

Articulo teroeI)l.-EstoS' traspasos seránefectlvos a partir de
1& fecha señalada- en el acuerdo de la Comisión: Mixta de Trans-
ferencias. / .

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Uno. Cuando para. el ejercicio de a.lguna. de bs
comp.:.rencias transf<9ridas al- Consejo Gencra.l de 'Castilla y León
por el presente: Real Decreto, sea. preceptivo el dictamen del
Consejo de, Estado, la petición del mismo será acordada por el
Consejo Genera! de Castilla y León, solicitándolo. a través del
Ministerio específicamente competente en la materia de que se
trat~, quien requerirá al Consejo de-Estado para su emisión.

19ue.l procedimiento se soguirá cuando el Consejo General de
Castil)a y León acuerde- oír vo-l~ta.rlamente aJ. Consejo de Esta-
do en 'algún expediente, >

Dos. S$-lvo en los casos previstos en el presente Real De
creto; los demás informes que la legislación vigente exija d~

"otros- órganos, distintos del Consejo dt" Estado-, se mantendran
con' el propio carácter que tengan establecido pero su' emisión
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creeÍl
dentro del Consejo General ~e_CastiUa y León.

Segunda.-Uno. SIn perJuicio de la aplicación de la legisla
ci6n reguladora de la ma.teria. objeto dd transferencia por el
presente' Real Decreto. el régimén jurídico de los actos del Con
seJo General de Castilla y León. se acomodará a lo dispuesto en
fa LeY treinta y dos/mil novecientQs ochenta y -uno, de diez de
tulio.- que determinó el régimen presupuestario y patrimonial

.. da los Entes Preautonómioos; en la tAl de Régimen Jurídico de
la Admlnlst.racló¡l del Estad<> y en la de-Prooedlmiento Admlnls- .
~tlvo.

,

Amparo.Lopez
Rectángulo
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Dos..Contra las nssoluc1ones y' actos del Consejo General de
Castl.1la y León, cabrá el 1"8CUrso de reposición previo al conten
ciosO-administrativo. salvo q~ por otra disposición leg&j. S8
exigiera la interposición de recurso de alzada. que se sus;.a.nc1a.rá
ante el propio Consejo.' El régimen jur1dico de estos recursos
será el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo
y de 1& Jurisdicción Contencloso-Adm1nlstrativa. '.

Tercera.-La entrega de la docUmentación y expedientes en
tnlmit'8ción -de los servidOs traspaaadoi. así como 1& resol ución
de estos y la tramitación y resolución de los recursos admini&
trativas contra actos de la· Administración _del Estado, se rea.lt
zara de oonform!dad con lo prevlstq t;Xl el articulo segundo del
Baal Decreto dos m1l novecieD.t08 setenta/mi.! novecientos
ochenta. de doce de diciembre. '. ' ','

Cuarta. El Consejo a-ral d. Castilla y León, organlzará
los servicios precisOs .y distribuirá entn tos órganos COrI"e8pon
diente's las oompetenclas que se le transfieren pbr el presente
·Reiil Decreto, publicandose los ccrrespondientes acuerdos en el

...Boletín Oficial del Estad~ y en el del Consejo General de Cas·
tilla y León. ,
I "'Quinta.._Por Orden de la. Presidencia del Gobierno. a pro--

•puesta del Ministerio· de Eoonqmia y Comercio y del de Admf-'
nistración' Territorial, en todo caso, se dictarán las disposiciones
precisas para el desarrollo' y ejecución del presente Real .1)e.
creta. >

Sext&.-Loa préditos Pnl6Upuesta.ri06 que figuran d~nad08
en la relación tres punto dos; como balas efectivas en los Presu
puestos Generales del Estado para el eJercicio' de mil nove
cientos ochenta y dos, serán dados de baja en los oonceptoa de
origen, ., transferiáos por el Ministerio de Haciendá & 108' con·
ceptos habiJitadofl: en los capitulos IV y VII de la sección treinta
y dos, destinados a financiar los servici06 asumidos por los
Entes Preautonóm1co!, V Comunidades Autónomas una -vez que
8tt remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Ecol"'OIníá y Comercio los cer·
tificados.--de retención de crédito "acompa:fl.adós de un sucinto
informe de dicha oficina para dar cumplimiento a -lo dispuesto
en ,el anexo 1, primero, 'apartado al. punto d~L de la lhy de
Presupuestos Generales del Estado para mil nOVecientos ochenta
y dos. -

Séptima,-El presente Real Decreto entrará en vigOr el mil
mo día de su publicación 'en _el .Boletín pncia.l del Estado-.

Dado en Madrid a veinticuatro de-julio de mil _novecientos
ochenta y dos. - '

.JUAN ~ARLOS R.

El Ministro de la Preslde~clá, "
MATIAS RODRIGUEZ 1NC~RTE

ANEXO

Don JoséEHas D1ai Ga.rda, Secretark~ de la Co'misión Mixta de
Transferencias de Economía y Comercio,

CERTIFICA,

Que en la sesión\~lenarlade, la,Comisi~n, celebrada el día 23
de, abril de 1982. se adoptó acuerdo ~bre transferencias al Ente
Preautonómico ConseJo General de Castilla y León, de las com
petencias;- funciones y servicióil en materia de. intíJrVención de
p~~i?s,-,en los términos ,que se'reproducen a continuación: ,

A) Di&posicio.nes legales de referencia.-La Constitución; en
el' articulo 149.3, establece que, las mliterias no f:}tribuidas expre
samente.,¡l.l Estado por la misma podrán conesponder a los Comu
nidades Autónomas' etrvirtu,a' de sus respectivos estatutos, y el
mismo articulo. en su punto 1.13&. roa.:;:erva al Estado la -compe.
tanda exclusiva sobre las bases y coordinación general d~ la
.actividad .económica. '
. En cOns~uencia, con 10 expuesto, parece n~cesario y resulta
estrictamente legal. llegar a un acuarde sobre transferencias de
competencias. en la meteria indicada. al Consejo General de
Cftstilla' y León, para cumplir as1 los objetivos de su creación.

/

, . B} Competeu~ia.s y funciones que' asu~ el Ente Preautonó
mico e 1dentlti~ción de los servicios que se traspasan.

Se, transtieren 'al Consejo General de CasUlla y León. en
materia de intervención de prec1Q6:

a)' LÁA funciones atribuld&a ei1 e1 Real Decreto 2695/1971. (f&
..ae -de _octubre. 6O.bre normativa'en materia. de precios. a las
Comisiones Provinciales de Precios, comprendidas en el terri..
torio de este Ente Preautonómico, en 10 que se refieré a regt..
menea de precios autorizados y comunicados de ámbito pro
vincial.

. b)'Las competendas atribuidas 'a 105 GObernadores c1vilea
de las provincias comprendidas en 61 terntorio de este Ente
Preautonómico, por'-el artículo 8.°. bis. del Decreto 3477/19740, de

'20 de diciembre, según la -redacción dada por e-l Real Decreto
2226/1977. de rI de ago~to, y el Real Decreto 1947/1..979. de 3 de
agosto. referente ala aprobación de las tarifas de lOS seN1cioa
públicos de competencia local.

, c1 Las funciones atribuid~ a loe Gobernadores 'civIles y l\
'las Comisiones Provinciales de Prec10s por los Remes DrecNto.

1632/1980. de 31 de- julio;: 1516/1981. de 3 de julio;: 151811982. de
25 de junio, para- la fijación 4e los formatoa, precios y pesoa
máximos correspondientes al pail comÚll. '

d) A los efectOos- anteriores, se erel. utlaComisi6n de Precios
en este Ente- Preauton6mico, dependiente directamente de su
Organo de Gobierno, que asume las faculu"des reconocidas
a las Comisiones Provincia1esantes citadas. El Ente PreautonÓo
mico regulará la composición y fu'ocionas de su Comisión de
Precios,- procurando que la representación de los distintos int&;
reses esté en armonia con lo, previsto para las actuales ComiBio-
nes Provinciales.

el Competencias, serVicios y funciones qÚ8 se reserva la
Administración del Estado.-En consecuencia. con la relación de
competencias traspasadas, permanecerán en el Ministerio de
Economia Y, Comercio, y seguirán siendo de su competencia
para ser ejercitadas por el mismo. las siguientes funciones y
aetivi~ades que tiene legalmente' atribuidas y realizan 101 ser-
vicios que se citan: '. -' -

Todas las relativas a la pol1tica de precios. reservadu &1
Estado por el articulo 149.1.13.-, de 1& Constitución. dentro de loa
objetivos marcados por la política económica nacional a que se;
refiere el articulo 148.1.13&. Igualmente_ las competencias que en _
materia de información sobre precios corresponden a la Adminis~

traci6tl del Estado para sus propiOs fines y para la elabqración
de sus estadísticas, -

D} Bienes,' derechos y' obligaciones del Estado que 8é trae·
pasan.-No existen.

El Personal adscrito a los SeMcio8 e Instituciones que s.
traspasan.-No existen. '. ~-

Fl PuestoS de trabajo vacantes que se traspasan.-No existen.'
Gl Valoración provisional de .las ca.rglUi financieras <le loa

Servicios traspasados: -

G.I. El coste efectivo que, se~ la l.i;quidaciÓD del presu
puesto d.e gastos para 1981, corresponde a los $ervicios Traspa..
sados por el presente Real Decreto al Consajo General de Casu
lla y -León. se -eleva con .caráCter provisional a 202.910 pesetas,
según detalle que figura en la relaclÓD número 3.1.

G.2. Los recursos financieros que se destinan e. sufragar !oa
gast9S originados por ~l ,desem-pefto de los Servicios que se. tras
-pasah durante el, eJercIcIo de 1982, comprenderán las siguientes
dotaciones: .

_ Asignaciones presupuestarias para c9bertur..l. de los gastos
de- funcionamiento de los servicios transferidos su detalle apa
~ en la relación 3.2l. 43.940 pesetas

H} Efectividad de- las tra.nsferencias-Sin perjuicio de la.
entrada sn, vigm- del Real Decreto aprobatorio del presente
acuerdo. las transferencias seré,n efectivas a partir del 1 de j1lolio
de ·19~.

y para que conste, ~Xpido la presentE' oertíficación en Madrid
a 23 de abril de 19B2.-El St<;reta.ri,g de la COmisión_Mixta.
José El1as Diaz Garda.
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_,' RELACION 3.1.'
'VALORACIOO !R!l'JISltlNlLDEL ='" mlCTlVO lE LOS SERVICIOS DE "TIIl'ERVENCION DE ,!'RSC1OS" QUE SS 'I1lASl'ASAtI M. CONSI\JO GEllSRf,L
DE CA$TILLA-LIXltl, CALl;1JLADA SEGJN LOS DA'I1lS FINALiS llSL PRESÚPUESTO DEL ESTADO DE 1981 •.

(Miles .eIe Pesetas), - . . .

8!'ttVICIOS
..

SERVICIOS :PERIFERICOS .
. ~, CASTOS DE 'l'OTAL'

CRED~TO PRESUPUESTARIO INVERSION
Coat. Directo Coste Ind1recto Coste Directo C~te Indirecto

,. .11.01.112.1 1?'9S 19'98. - ·11.01.112.2 11'28 , 17'·28
1l.0f:1i.2.4 16~92 16'92

/ - .
22.0.1.112.1 , 9'35 , .'SS
22.01.127 -

51t 51 - 57 1 5.1- , -
TOTAL °CAPI'l'ULO 1 - 121'25 - ,

121'25,

- -
/

22..01.211 ~1'12 27'72
22.01.222- . 8'10 I S '.10
22.01.223 8'46 • 8'46,
22.0-1.232 l 0'63 - - 0'63-22.01.233 0'18 - - (;1118
22.01.234 0'.6.3 - 0'63
22.01.241 ,

2 1M - 2'88
22.01.242 . 10'80 10'80
22.01.251 0'7:1- -0'72
22.01.252 1'53 , 1'53
p2.01.255 3'33 3'33
22.01.258 8'4q - 8'46
22...01.271 • 8'28 , • 6'28·•- .

fOTAL CAPITULO 2 - .81'72 61.'72

•
,

3.2..... DOÚCIONES y RECUR?OS 'PARA "RANCIAR EL "t;OSTE EFECTIVO -DE LOS SERVICIOS D~' llWTERVENCION De

PEtcros" ,QUE s~ TRANSFlERCN AL OONSEJO ,flENEPAL, DE CASTILLJI.-LEON CALCULAroS EN FUNCIQN DE LOS DATOS riEL.

PRESUPUESTO DEL E~ DE!.-A~ ',.982

- -
SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFE!UCOS'

CREDI'!'OS PRESUPUESTARIOS e'oste
GASTOS TOTAL llAJAS OSSERV!

Coste-
Coste DireJ;,to

'Indirecto
Coste Direeto

Indirecto
INViRSlON "ANUAL EFECTIVAS ClONES.

. .'.
,
11.03.112.1

,
- 22,10 22",lQ..

11.03.114.1 - 19,11 19,11- '-11.03.115.1 18,71 18,71
,

22.0~.112.1 10,35
.

10,35

22.01.122 61,19 61,19 -
, r

•
'!'OTAL

,
131,46 131:,46 ,

CAPITULO 1 ,
~, -

22.01.211 29',80 ~

.. 29,80 14,90
22.01.222 26,90 ~6,90 13,45,
22.01.232 - 0,87 0,87 0,44
22.01.234 l· 0,68

,
0,68 0,34

- 3,lÓ
.

3,10 1,5522.01.241

22.01.24~ . 11,61 11,61 5,81,
22.01.257 0,77

.
. 0,77 0,39

22.01.271 8,9'0 8,90 4,45
22.01~281 1,64 .. 1,64 0,82r

22,Ol.2112 3,58' - 3,58 1,79 .

..
TOTAL ,~ITULO 2 ~,85

.. - 87,85 43,94 .
-


